
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

NATURALEZA DEL ASUNTO: ACCIÓN POPULAR 

RADICACIÓN No. 47189315300120210006000  

ACCIONANTE: MARIO RESTREPO 

ACCIONADO: KOBA COLOMBIA S.A.S. 

 

DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En vista de haberse practicado la inspección judicial ordenada en la 

audiencia celebrada el 28 de abril reciente, no existiendo la necesidad de 

decretar otro medio demostrativo, se dispone dar paso a la etapa de 

pruebas, como señala el Art. 33 de la ley 472 de 1998. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO: 

 

1. TÉNGASE por clausurada la etapa probatoria.  

 

2. CÓRRASE traslado a las partes, por el término de 5 días, para que 

presenten sus alegatos al interior de esta causa preferente. 

 

2. Fenecida la oportunidad para alegar, pase el expediente al despacho 

para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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